
 
 
 
 

LEY 397 DE 1997 
 

(agosto 7) 
 

por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la 
Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos 

a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias. 
 

El Congreso de Colombia  
 

DECRETA: 
 

TITULO lll 
 

Del fomento y los estímulos a la creación, a la investigación y a la actividad artística y 
cultural 

 
Artículo 40. Importancia del cine para la sociedad. El Estado, a través del Ministerio de 
Cultura, de Desarrollo Económico, y de Hacienda y Crédito Público, fomentará la 
conservación, preservación y divulgación, así como el desarrollo artístico e industrial de 
la cinematografía colombiana como generadora de una imaginación y una memoria 
colectiva propias y como medio de expresión de nuestra identidad nacional. 
 
Artículo 41. Del aspecto industrial y artístico del cine. Para lograr el desarrollo armónico 
de nuestra cinematografía, el Ministerio de Cultura, en desarrollo de las políticas que 
trace, podrá otorgar: 
 
1. Estímulos especiales a la creación cinematográfica en sus distintas etapas. 
 
2. Estímulos e incentivos para las producciones y las coproducciones cinematográficas 
colombianas. 
 
3. Estímulos e incentivos para la exhibición y divulgación de la cinematografía 
colombiana. 
 
4. Estímulos especiales a la conservación y preservación de la memoria cinematográfica 
colombiana y aquella universal de particular valor cultural. 
 
5. Estímulos especiales a la infraestructura física y técnica que permita la producción, 
distribución y exhibición de obras cinematográficas. 



 
Artículo 42. De las empresas cinematográficas colombianas. Considérase como 
empresas cinematográficas colombianas aquellas cuyo capital suscrito y pagado 
nacional sea superior al cincuenta y uno por ciento (51%) y cuyo objeto sea la narración 
hecha con imágenes y sonidos, impresa por medio de procesos ópticos sobre un soporte 
de celulosa, de impresión electrónica y otros que se inventen en el futuro con el mismo 
fin. 
 
Artículo 43. De la nacionalidad de la producción cinematográfica. Se entiende por 
producción cinematográfica colombiana de largometraje, la que reúna los siguientes 
requisitos: 
 
1. Que el capital colombiano invertido no sea inferior al 51%. 
 
2. Que su personal técnico sea del 51% mínimo y el artístico no sea inferior al 70%. 
 
3. Que su duración en pantalla sea de 70 minutos o más y para televisión 52 minutos o 
más. 
 


